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DIRFCCIÓN Plaza Arzobispo 6ac, Calle del Palau 5, Calle Edeta 1ac

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 6030302 YJ2763A
DISTRITo 1- Ciutar Vella CARTOGRAFIA PGOU C-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

lRl1277) - PEPRI Seu-Xerea. AP 18h2/92. BOP 26/02/93

PARCELA

t7

CONTEXTO Urbano - Centro histórico
IMPLANTACIóN Entre med¡aneras

SUPERFICIE 472,70 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIóN P.8AJA TOTAI

P. PISO Total

VERTICAL Sindeterminar

HORIZONTAL Sin determinar

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento continuo pintado, con llagueado horizontal en planta baja y remate
inferior de p¡edra. lmpostas molduradas, recercado de huecos y decoración en
relieve.

OBSERVACIONËS --

TIPOLOGfA Edificio de Viviendas

AUTORIA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAJA .

PROPUESTO Residencial y/o
coi'ii pá tibie)

N9ALTURAS 5

Épocn rgos

iACTUAL Residencial

i

lPROPUESTO Residencialy/o
corlpatible"

USO

P.PtSOS

Bu eno

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVET DE PROTECOóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Palacio Marqués del Campo

ÁRfn¡nQUfOlÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-I)



rr r lil i,l )

CATALOGO DE t]IENES Y ESPACIOS PROÏFGIDOS

VALORES

@ nrsrónrco

Q culrunel
O p¡rsnrfsrtco

O uneeN¡fsrco

Q Deflne la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio de viviendas. Modernista de la primera década del siglo XX. Tiene fachadas laterales recayentes a la plaza del Arzobispo y a la calle Edeta' Consta

de planta baja y tres pisos. A resaltar la esqulna con la mencionada calle de Edeta, donde se ubica un pequeño mirador de madera sostenido por una

ménsula en forma de cesta de flores y frutos (el mito de la fertilidad valenciana). A resaltar también la barandilla de hierro del balcón corrido del principal,

con flo¡es sinuosas y estllizadas tlpo modernismo francés.

SIMÓ, Trinldad. Valencla Centro Histórlco - Gufa Urbana y de Arquitectura' Valencia 1983

O ¡Reurrrcró¡llco
O Fachada

O cub¡".t.

O lpologfa
O sirt"ma constructivo

O ocupación de parcela

@ Altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equ¡po Redactor

AI¿ADOS rl40o

PTANTAS

PTl DELARZOE6PO ì. - cll PALAU ,I

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanlsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARÏICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot'¡srRv¡crót'¡

O Manten¡miento

@ Consolidación

O Rrsr¡un¡ctót'¡ @ nenaeturactót't

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIóN

O euur¡¡ros tMPRoPtos

Se deberán el¡minar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realîzarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. 5e observan princ¡palmente los

siguientes elementos improp¡os: presencia de rnáquinas exteriores de aire acondicionado instaladas en balcones

o REPO$C|ÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O neronru¡ oE DrsrRrBUctóN tNTERIoR

O orruoucrorurs

O oenAs DE PLANTA NUEVA

O penceuqó¡l

O orRos
- Fachada:

Conservación y restauråción.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡t¡endo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros,

- S¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios cje

arqueología o estratigraffâ muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

histor¡¿.
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